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El Memorando N'31'2023-G.R. AMAZoNAS/GR, de fecha 12 de octubre de 2o23, y;

CO N SIDERANDO:

Que, el artículo i 9.1 
. y 192. de la Constitución Política del perú dispone que losGobiernos Regionales gozan de autonomía política. económica y administrativa, en

asuntos de su competencia, de tal forma, promueven el desarrollo y la economÍaregional, fomentan las jnversiones, activ¡dades y servicios púb icos de su
responsab¡l¡dad, en armonía con las politicas y planes nacionales y locales de
desarrollo, resu¡tando competentes, entre otros, para dictar Ias normas inherentes a lagestión regional y fomenta las inversiones y el financiamiento para la ejecución de

TO ectos y obras de infraestructura de alcance e impacto regiona

gl:l-:_oltoT".al primer párrafo del articulo 20. de Ley N" 27867, Ley Orgánica de
::ll:."_: rieg¡onales, la Presidencia Regional (Hoy Gobernador Rágional¡ es et
urgano Erecutivo del Gobierno Regionar Amazonas, recae en er Gobernaáor Rágionar,
quien es la máxima autoridad de su jurisdicción, representante regar y titurar der Étiego
Presupuestal del Gobierno Regional.

Que, el artículo 23'de la Ley N. 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

1:f1-"-T..?"jt".a ta..Viceprejidencia Regionai: et üicepresidenre Regionat (Éoy ú;;
::b-"^Tr"¡?l Regional) remptaza al presidente Regional ihoy Gobernad-or Regioíat¡ en
Ios casos de llcencia concedida por el Consejo Regional, que no puede supeiar loé a5
días naturale.s al año, por ausenc¡a o impedimento"turporá|, por suspensión vacancia,
con prerrogativas y atribuc¡ones propias del cargo. cumple funciones de coord¡nación y
aquellas que expresamente le delegue el Gober-nador;

Que, el.artÍculo-82' del Regramento de ra Ley de Bases de ra carrera Administ,ativa,
aprobado por Decreto Supremo N. OOs-go-pCM, establece que, et Encargo es de
i.?:iiil::? ,temporal 

y .soto procede en ausencia det titutar para et deserñpeño de
run.ctones oe responsabilidad d¡rect¡va compatible con niveles de canera supáriores al
del seruidor, sea este debido a licencia, vacáciones, destaque o comisión de servicioi

Que, conforme al Memorando del visto, el Gobernador Regional Amazonas, comunicaa la señorita Vice Gobernadora Regionar que, teniendo quÉ ausentarse en comisión ala ciudad de Lima, con la finalidad'de cumplir con ia agenOa programada en dichaci'r'lad. se hace necesario encargar ras funtiones der D"espacho Je Ia Gobernación
Regional Ama-zonas, a partir del 16 de octubre de 2023 y mientras dure su ausencia,por lo que, se debe emitir el acto administrativo corresponáiente.

En uso de las facultades conferidas a este Despacho por er articuro 21'de ra Ley N"
2.7867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales modihcaJa con ta Ley N. 2tgó2 y
dernás modiflcator¡as, contando con er viéto bueno del Director de ra oflcina Regionál
de Asesoría Jurídica der Gobierno Regionar Amazonas y er Gerente Generar Regiónar;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR

SE RESUELVE

lRfÍCUl-O fnlueRO: ENCARGAR, las funciones del DESPACHO DE

GOBERñÁC]IN a paúr det 16 de octubre de 2023, a la señorita Vice Gobernadora

LEYDA G. RIMARACHIN CAYATOPA; con todas las responsab¡lidades y atribuciones

inherentes al cargo; y mientras dure la ausencia del Titular, por las razones expuestas

en la parte considerativa de la presente ResoluciÓn.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la encargada, y a Ias

lnstancias lnternas del Gobierno Regional Amazonas.
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